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ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se nom·
bra en virtud de concurao de frulado Profesor
agregado de «Derec/w de! Trabajo» de la Facultad
de Derecho de la UnIversidad de Valencla a _
José Manuel Almanaa Puator.

TImo. Sr.: En virtud del concurso de traslado, y de conformi
dad con lo establecido en el apartado c) de la disposición
transitoria segunca de la Ley 83/1965. de 17 de Julio. sobre .....
tructura de las FacultadesUniversttar1a.s Jau Profesorado, y en
el articulo 1.0 del Decreto k16 de julio de 1959. par el que se
dictan norm.as complementarias para cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 1;.' de la Ley de 24 de abril de 1958.

Este Minlsterlo ha resuelto que don José Manuel AJm&nsa
P""tor. Profesor~ de «Derecho del Trabajo. de la
Facultad de DerechO de la Unl-..cl de Ovlello. PalIe a ocu
par como tltula:r la plaza de Profesor agregado de «Derecho
del Trabajo. de la Facultad de Dereeho de la Unl_sldad de
Valencia. con kls mismos emolumentos que actualmente tiene
:reconocid{)S.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 4 de marzo de t971.-P. D., el Director genere.l

de Universidades e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de UniveT
stdaaes e Investigación por la que se reconoce U11
trienio a la Profesora agregada doña María del p~.

lar Pardo García.

De conformidad con 10 establecido en el número 4.2 de la
O1:den del Ministerio de Hacienda de 8 de octubre de 1965,

Bsta D11'ecci6n General ha dispuesto que, con efectos ec<r
nómlcos <\e 1 de mBl"ZO de 1971, se acredite un trienio de
12.800 peeetas anuales a doña María del Pilar Pardo Gar-cia,
número de Personal A42.EC049. Profesara agregada de «Farma-

< eognosiu de 1& Facultad de Fannacia de la Universidad de
Madrid, po!' haber cumplido tresa.iios de. servicio, con fecha.
6 de febrero de linl.

El incremento de la remuneración de 1& Profesora agn>gada
citada se hará eteetlvoen la. fonna prevista en la mencionada
disposición, debiendo unirse a las nóminas que se formulen
por la Administración General de la Universidad una copia
de la presente Resolución.

Lo digo a V. Ei, para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 8. muchos afias.
MadrId. 23 de febrero de 1971.-El ~tor general Juan

EchevarrJa Gangoit!.

SI'. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria en el Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

OR[JEN de 13 de marzo de 1971 por' la que se .eleva
a definitiva la lista provlriomlZ de GJpfrantes admi
tidos al concur,~al Cuerpo de Ingenferos
Industriales tlel MInisterio de Hade1lda. COlWOOlUlo
_ Orden d, 1f de novfembre de 19'10.

Dma. Sr,: TermInado el plazo de presentación de reclama..
ciones a que alude el apartado sexto de·1& Orden de 14 de no
viembre de 1970, por la que se convoca COZ1CUI'8O-Opóac1ón para
el ingreso en el Cuerpo ·de Ingenieroe IDdustrlales .del WnJs
terlo de Haciende (<<Boletln Oflctal del_ de 30 del' mis
mo mes). conforme a lo dispuesto en el nt\mero 2 del artteulo
quinto del Decreto 1411/1968, de 27 de junio. y no habiéndose
presentado ninguna reclamación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar. e1eVl1.ndola a defInitiva.
la relación provisional de aspirantes adlnltldOll Y _luldOll al
citado concurso-oposic1ón. pubUcadaen el «BoletIn. Oflc1a1 del
Estado» ntlmero 33. de 8 de febrero de 1971 (Orden ministerial
de 27 de enero).

Lo que comunico a V. 1. para flU conocimiento y deinás
efectos.

Dios guarde a V. -l. muchos afias.
Madrid, 13 de marzo de 1971.-..,;tIí. D" el Subsecretario, José

Marta Sainz de Vlcufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Je/tJtura Pr01>Inc'a1 de Ca
rrete1"cu de Gerona por ltI que le anvnefa concur80
oposfcfeln llbre para proveer """ plaza de Au:tflI4r
Técnico de Lo,bortJtorlo. vacante en la p1ant1ll4 de
este Servtcfo.

En virtUd de autorlzac\ón conoedIda a esta Jefatura. en
19 de febrero de 1971. por ~ UusQ1slmo sefior Subsecretano
de~ Departamento. se convoca concurso-oposiclón libre para cu
b~ una plaza ele Auxiliar Técnico de Laboratorio. Se anun
C1& la presente convocatoria, con·. aujecllm a 10 dispuesto en
el Reglamento General de Trabajo del P..-.onal ()perarIo de
los Servicies y Organismos dependlen_ del' MJn\Jlter1o de
Obr"" Pllblklas de 18 de julio de 1959.

Este concurSO-Op06ición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las con
diciones que a ~ntinuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente acreditada mediante recono
cimiento médico ~ los facultativos que determinen los Or~
ganlsmos.

bi 8in perjulcto de lo dispuesto en el Reglamento Ge
neral de Trabajo del Departamento, pal"& poder concursar a
la~ de referencia. se requerirá estar en posesión del ti·
tuJa de' BachIller Elemental.

e) Tener eonoclmiento· de .Laboratorio.

se rec<Iloce como mérito para ocupar pla.zas de la ca
tegorla de ingreso, siempre que reúnan las demás condicio-
nes- que se- establezcan en el concurso--oposición:

a) La antigüedad en el servicio 001110 trabajador f,ijo, con
preferencia en .funeiones del mismo grupo o especialidad pro
fesional.

b) El haber· desempeñado <:Otl'lPetentemente como even~

tual o interino, durante un período de tiempo no inferior a
tres meses, funciones similares a la de la vacante que ha de
cubrirse.

La solicitud pa.ra. el ingreso se- efeetue.rá en imtallcia diri~

sida al Jefe o Director del Organismo correspondiente. es~
crita de puño y letra del interesado, en la que hará cons
tar· nombre y ape1lidqs, naturaleza, edad, estado civil, domi~
cilio, profesión u oficfo. Empresa o sei'víclo donde estuvo co-
locado y causas de baja de la misma, manifestando expresa y
detalladamente que reúne todas y cada una de las condicio
nes exigidas en 1& convocatoria, los méritos que puedan ale·
garse y de las cireunstancias y número de familia.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc, harán COn&
tar esta circunstancia, acompañando la. documentación acre
ditativa de su cualidad.

Aslm1sm.o se presentarán las certificaciones justüicativas
de los méritós que alegue el aspirante.

Una. vez terminado el plazo de admisión de solicitan~

tes, la Jefatura Provincial de Carreteras oornunicará a los
aspirantes admitidos a exámenes los días. horas y lugar en que
hayan de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador
para veriflcar las -pruebas. Todo aspirante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejercicios, se entenderá que
renuncia a tomar parte en la oposición.

Opootunamente se publicará en el «Boletín Oficial del Es-
tado» el nombre del concursante aprobado, admitido provi
sionalmente por un perido de prueba de un mes, que detenni
aBo el articulo 28 del Reglamento- de· 16 de julIo de 195Q, du·
rante el cual percibirá la. retribución c.orrespondiente a la
categoría. Dentro del citado período de prueba, el concursan~
te admitido deberá presentar los documentos acreditativos de
las concUeionea y requisitos exigidos en esta convocatoria, a
saber:


